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Distribución en anualidades: Año 1999, importe

de 223.880.000 pesetas.

Forma de pago: Certificaciones mensuales.

13. Forma jurídica que deberá adoptar la agru-

pación de prestadores de servicios adjudicataria del

contrato: Unión temporal de empresas.

14. Datos sobre la situación del prestador de

servicios, así como datos y formalidades necesarios

para evaluar las condiciones mínimas de carácter

económico y técnico que se le exigen:

a) Clasificación: Grupo, subgrupo y categoría.

b) Otros requisitos:

De solvencia económica y financiera: Informe de

instituciones financieras o, en su caso, justificante

de la existencia de un seguro de indemnización por

riesgos profesionales.

De solvencia técnica o profesional: Las titulacio-

nes académicas y profesionales de los empresarios

y del personal de dirección de la empresa y, en

particular, del personal responsable de la ejecución

del contrato; una relación de los principales servicios

o trabajos realizados en los últimos tres años que

incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o

privados de los mismos, y una descripción del equipo

técnico y unidades técnicas participantes en el con-

trato, estén o no integrados directamente en la

empresa del contratista, especialmente de los res-

ponsables del control de calidad.

15. Plazo durante el cual el licitador está obli-

gado a mantener su oferta: Tres meses, contados

desde la fecha de apertura de las proposiciones.

16. Criterios de adjudicación del contrato y, si

es posible, su orden de importancia. Los criterios

distintos al del precio más bajo deberán mencionarse

si no figuran en el pliego de condiciones: Los pre-

vistos en anexo al pliego de cláusulas administrativas

particulares.

17. Información complementaria: Las pro-

posiciones se presentarán en tres sobres cerrados,

b a j o e l t í t u l o « C o n v o c a t o r i a p ú b l i c a

06-AT-00088.3/1999», y con los siguientes subtí-

tulos, respectivamente:

Sobre número 1: «Proposición económica».

Sobre número 2: «Documentación administrati-

va».

Sobre número 3: «Documentación técnica».

Referenciando en cada sobre la identificación fis-

cal (CIF o NIF).

18. Fecha de publicación de anuncios de infor-

mación previa en el «Diario Oficial de las Comu-

nidades Europeas», o indicación de que no ha sido

publicado: Anuncio de información previa: No.

19. Fecha de envío del anuncio: 10 de septiem-

bre de 1999.

20. Fecha de recepción del anuncio por la Ofi-

cina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades

Europeas.

21. Aplicación del Acuerdo sobre Contratación

Pública: El contrato objeto del presente anuncio

no queda comprendido en el ámbito de aplicación

del Acuerdo sobre Contratación Pública.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, 2 de septiembre de 1999.—El Secretario

general técnico, Jesús Mora de la Cruz.—36.344.

Resolución de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes por la que se hace públi-
ca la convocatoria 06-AT-00089.4/1999,
para la licitación del contrato de consultoría
y asistencia de: Redacción del proyecto de
construcción de la infraestructura de la pro-
longación de la línea 10 del Metro de Madrid
a Metrosur, tramo 2: Cuatro Vientos-Alcor-
cón.

1. Nombre, dirección, dirección telegráfica,

números de teléfono, télex y fax de la entidad adju-

dicadora: Consejería de Obras Públicas, Urbanismo

y Transportes, calle Maudes, 17, teléfono 91 580

31 83, fax 91 580 31 40.

2. Categoría del servicio y descripción, número
de referencia en la CCP, cantidad incluida, en su

caso, toda opción para contratos posteriores y, si

se conoce, la fecha aproximada en que podrán ejer-

cerse las opciones. En caso de una serie de contratos

a adjudicar o de contratos renovables dentro de un

determinado período, fecha aproximada de las pos-

teriores convocatorias de licitación para los servicios
que hayan de adjudicarse: Categoría 12, servicios

de arquitectura, ingeniería, planificación urbana;

número de referencia de la CCP: 867.

3. Lugar de prestación: Comunidad de Madrid.

4. Prestación del servicio:

a) Deberá indicarse si, con arreglo a normas

legales, reglamentarias o administrativas, se reserva

la prestación del servicio a una determinada pro-
fesión.

b) Referencia a dicha norma legal, reglamentaria

o administrativa.

c) Deberá indicarse si las personas jurídicas

deben facilitar los nombres, apellidos y las cuali-

ficaciones profesionales del personal responsable de
la ejecución del servicio.

5. Posibilidad de licitar por una parte de los

servicios:

6. Prohibición de variantes: Sí.

7. Plazo máximo de terminación de la prestación

o duración del contrato de servicio y, si fuera posible,

plazo máximo de inicio o de prestación del servicio:

Cuatro meses.
8. Solicitud de documentación:

a) Nombre y dirección del departamento al que

pueden solicitarse los documentos necesarios: Ofi-

cina de consultas de proyectos de la Consejería de

Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, calle

Maudes, 17.

b) Fecha límite para efectuar la solicitud:

22 de octubre de 1999.
c) Importe y condiciones de pago de la suma

que haya que abonar por dichos documentos:

9. Ofertas:

a) Fecha límite de recepción de las ofertas:

2 de noviembre de 1999.

b) Dirección a la que deben enviarse: Registro

General de la Consejería de Obras Públicas, Urba-

nismo y Transportes, calle Maudes, 17.
c) Lengua en que deben redactarse: Castellano.

10. Apertura de ofertas:

a) Personas admitidas a asistir a la apertura de

ofertas: Acto público.

b) Fecha, hora y lugar de la apertura: 5 de

noviembre de 1999, a las nueve treinta horas, en

la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-

portes.

11. Garantías exigidas:

Provisional: 4.071.600 pesetas.

Definitiva: 8.143.200 pesetas.

12. Condiciones básicas de financiación y de

pago o referencia a las disposiciones pertinentes: Pre-

supuesto, 203.580.000 pesetas (su valor en euros

es de 1.223.540,44), con cargo al presupuesto de

la Comunidad de Madrid, imputándose al programa
607, económica 69100.

Distribución en anualidades: Año 1999, importe

de 203.580.000 pesetas.

Forma de pago: Certificaciones mensuales.

13. Forma jurídica que deberá adoptar la agru-

pación de prestadores de servicios adjudicataria del
contrato: Unión temporal de empresas.

14. Datos sobre la situación del prestador de

servicios, así como datos y formalidades necesarios

para evaluar las condiciones mínimas de carácter

económico y técnico que se le exigen:

a) Clasificación: Grupo, subgrupo y categoría.

b) Otros requisitos:

De solvencia económica y financiera: Informe de

instituciones financieras o, en su caso, justificante
de la existencia de un seguro de indemnización por

riesgos profesionales.

De solvencia técnica o profesional: Las titulacio-

nes académicas y profesionales de los empresarios

y del personal de dirección de la empresa y, en

particular, del personal responsable de la ejecución

del contrato; una relación de los principales servicios
o trabajos realizados en los últimos tres años que

incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o

privados de los mismos, y una descripción del equipo

técnico y unidades técnicas participantes en el con-

trato, estén o no integrados directamente en la

empresa del contratista, especialmente de los res-
ponsables del control de calidad.

15. Plazo durante el cual el licitador está obli-

gado a mantener su oferta: Tres meses, contados

desde la fecha de apertura de las proposiciones.

16. Criterios de adjudicación del contrato y, si

es posible, su orden de importancia. Los criterios

distintos al del precio más bajo deberán mencionarse

si no figuran en el pliego de condiciones: Los pre-
vistos en anexo al pliego de cláusulas administrativas

particulares.

17. Información complementaria: Las pro-

posiciones se presentarán en tres sobres cerrados,

b a j o e l t í t u l o « C o n v o c a t o r i a p ú b l i c a

06-AT-00089.4/1999», y con los siguientes subtí-

tulos, respectivamente:

Sobre número 1: «Proposición económica».
Sobre número 2: «Documentación administrati-

va».

Sobre número 3: «Documentación técnica».

Referenciando en cada sobre la identificación fis-

cal (CIF o NIF).

18. Fecha de publicación de anuncios de infor-

mación previa en el «Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas», o indicación de que no ha sido

publicado: Anuncio de información previa: No.

19. Fecha de envío del anuncio: 10 de septiem-

bre de 1999.

20. Fecha de recepción del anuncio por la Ofi-

cina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades

Europeas.
21. Aplicación del Acuerdo sobre Contratación

Pública: El contrato objeto del presente anuncio

no queda comprendido en el ámbito de aplicación

del Acuerdo sobre Contratación Pública.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, 2 de septiembre de 1999.—El Secretario

general técnico, Jesús Mora de la Cruz.—36.345.


